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PODER EJECUTIVO.

RELACIONES EXTERIORES.
Acuerdo en que se nombra un escribiente.

SECRETARIA DR ESTADO EN  E L  DESPACHO DB 
RELACIONES EXTERIORES.

Tegucigalpa, Ju lia  15 de 1890. 
Habiendo dejado de concurrir al Despacho 

por machos días, sin legítim a excusa, e l escri
biente Don Salvador Torres, el Presidente 

acuerpa :
Nombrar en su lugar al Señor Don R afael 

Nuila.—Comuniqúese y  regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Zelaya.

HACIENDA*
Acuerdo permitiendo la exportación de trescientos 

quintales tabaco en rama.

SECRETARIA P E  ESTAPO EN  EL DESPACHO P R  
HACIENDA.

Tegucigalpa, Ju lio  11 de 1890. 
Con vista de la solicitud que ha presentado 

al Poder Ejecutivo el Señor Don Desiderio 
Rojas, el Gobierno

a c u e r d a :

l.°—Perm itirle la exportación, á la Repú
blica de El Salvador, de trescientos quintales

de tabaco en rama, previo pago de los respec
tivos derechos; y

2.°—-'Que el Adm inistrador de Rentas del 
departam ento de Copán extienda al Señor 
Rojas la correspondiente guía.—Comuniqúe
se y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
M artínez.

Acuerdo nombrando Contador de la  Administración 
de Rentas de Comayagua.

SECRETARÍA P R  ESTAPO E N  E L  DESPACHO JOS 
H a c ie n d a .

Tegucigalpa, Ju lia  11 de 1890.
E l Gobierno

a c u e r p a :

N om brar Contador de la Administración 
de R eatas del departam ento de Comaya
gua á Don Francisco Fonseca.—Comuniqúe
se y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Martínez.

Acuerdo concediendo un plazo p a ra d  pago dennos 
derechos de introducción de mercaderías.

SECRETA RÍA D R ESTADO E N  E L  DESPACHO DB 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Ju lio  12 de 1890. 
Con vista de la- solicitad «o que los Señores 

Luciano M illa y  Hermanos piden al Gobier
no el plazo-dé un año, para el pago de la  par
te  efectiva dé los derechos quecause la in tro
ducción de unas mercaderías que, con valor 
de cuatro mil piaos, les han llegado A Puer
to  Cortés, él Poder Ejecutivo 

a c u e r d a :

De cobfcrm idad; debiendo los interesados 
otorgar pagarés & favor de la Dirección Gene." 
ra l de R entas, por el. valor los derechos; 
éo la inteligencia de estar obligados á pagar 
el de8cneoto.de aquellos, caso que sean negó-, 
dados con el Banco de Honduras.—Comuni
qúese j -  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
M artínez.-

Acuerdo resolviendo una solicitad de los Señores Lu
ciano Milla y  Hermanos.

SECRETA RIA D R ESTAPO E N  E L  DESPACHO P E  
- HACIENDA.

Tegucigalpa, Ju lia  14 de 1890. 
M anifestando loe Señores Luciano M illa y  

Hermanos qué su representante ha otorgado 
á favor de la Dirección General de Rentas un 
pagaré con valor de setecientos treinta y  nue

ve pesos odíenla y  cinco centavos, venci
ble el mes de Agosto próximo, por el to tal de 
los derechos de unas mercaderías introducidas 
por Puerto Cortés, sin hacer distinción algana 
respecto de la parte que debe satisfacerse en 
documentos Se Crédito Público, el Gobierno 

acuerda:
Qae la Dirección General de Rentas proce

de á hacer la separación correspondiente, to 
mando por base las pólizas de liquidación res
pectivas.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
M artínez.

________ GUERRA.________
Acuerdo nombrando al Teniente.Coronel Doctor D . 

Martín Uclés Soto, Cirujano dé la “División Mo
razán.”

SECRETARÍA DR ESTADO EN  EL DESPACHO DR 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Ju lio  10 de 4890.. 
E l Presidente de la Repúbliea.

a c u e r d a :

Nombrar al Teniente- Coronel Doctor Don 
M artín Uclés Soto, O trujanode la “División 
Morazán^” con el sueldo de su grado.—Co 
masíquese y regístrese. -- 
. Rubricado por el Señor Presidente;.

-. A lvarado.

Acuerdo confiriendo loe ascensos de Comandante 1 / 
y  Comandante 2.*,

¡s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  D R  
' LA GUERRA.

Tegucigalpa, Ju lio  12 de 1890.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Conferir 4 loe Capitanes Don Eulogio Mon
eada y-.-Don'Manuel de J .  Mendieta, respec
tivamente, el grado.de Comandante 1.? y  Co
mandante 2.° del Ejército.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A lvarado.

Acuerdo confirmando varios ascensos propuestos por 
él Comandante de Armas dé Choluteca.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Ju lio  18 de 1890. 
Vista la proposición hecha por el Coman

dante de Armas del departamento de Cholnte. 
ca, para que ae confirme el grado de Sargento
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l.° á  los milicianos Bartolo Cálix, Francisco 
Reyes, Petronilo Cierra, Venancio Yanes, Mar
celo Alvarez, Pedro Antonio Cabezas y Con 
cepción Dávila; y ¿1 de Sargento 2.° al milicia 
no Bonifacio Jiménez, todos del Batallón de 
Goascorán; el Presidente de la República ' 

a c c e b d a :

De conform ídad.-Com nD Íqaese y  regístrese.
Rubricado por el Señoi Presidente.

Alvarado.

Acnerdo confiriendo unos ascensos.

SECBBTASÍA DET ESTAXX) EN  EX, DESPACHO P E  
LA 6 TTEBBA.

Tegucigalpa, Ju lio  12 de 1890. 
£1 Presidente

a c g e b d a :

Conferir e l grado de Capitán del Ejército 
á  los Tenientes Pedro Gnilléa, Felipe Agni- 
rre, David Villalobos é Indalecio A gnirre; 
el de Teniente á los Snb-Tenientes Samoel 
Rodríguez, Manuel Portillo, Demetrio Bene- 
detto, Froto Pinel, Tomás Guillén, Juan B. 
Castro, Julio  Cabero, Cecilio Bajorqae y  
Macabeo Matamoros; y  el de Sab-Teniente 
al Sargento l.° Santos Qnirós.—Comuniqúe
se y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A lvarado.

Acuerdo confirmando unos ascensos.

SECBBTABÍA DE ESTADO E2T EL DESPACHO DE 
LA 6 U BESA .

Tegucigalpa, Ju lio  12 de 1890.
E l Presidente de la República, atendiendo 

á  ia propuesta hecha por el Comandante de 
Armas del departamento de Choluteca, 

a c c teb d a :

Conferir á los milicianos Pedro R. Ordóñez 
y  Fernando Rodríguez, del Batallón de San 
Marcos, el ascenso á Sargento 2.°—Comuni
qúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo confiriendo anos ascensos.

SSCSBTASXA D E ESTADO SJT S L  DESPACHO DE 
LA GDEKBA.

Tegucigalpa, Ju lio  12 de 1890.
121 Presidente

a c c EBDa :

Conferir al Sub -Teniente Salomé Cierra, el 
grado de Capitán; al Sargento Félix García 
y  miliciano Natividad Zavala, -el de Sab-Te
niente del Ejército.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

PODER JUDICIAL.
&  la criminal instruid* contra Domingo Vanegas y  

Basilio Ardón, por lesiones reciprocas.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Mayo tres de mil ochocientos ochenta y  
nueve.

.V istos,en  cumplimiento de la 
previa fecha de ayer,

R esalta: que el cuatro de Jalio  de mil ocho
cientos ochenta y seis, como i  las diez de 1 
noche, hallándose Basilio Ardón en la esquina 
de la torre de la Iglesia de Yuscarán, en anión 
de Ramón Fortín, Manuel Briones y Vicente 
Tache, llegó Domingo Vauegas á donde ellos, 
y  sin pronunciar palabra alguna, sacó un cu 
chillo grande, cargó sobre Ardón, tirándole 
con el arma dicha, ocasioBáodele, después de 
un golpe con ella en el carrillo izquierdo, una 
herida en el propio lagar, acometimiento que 
siguió hasta ponerle en tierra: que en tal con 
dicto Ardón hizo uso de un puñal que porta
ba, con el que infirió una lesión en la cara á 
Vanegas.

Resulta: que los testigos Vicente Tache y 
Felipe Maradiaga, confiesan haber pasado el 
hecho de la manera expuesta.

R esulta: que los peritos nombrados para 
calificar las lesiones, faeron de opinión que la 
inferida á Vanegas en medio de la frente, de  
rana, más ó menos, ocho días para sanar, y  que 
dejaría cicatriz visible, y  que de las cuatro 
que reconocieron en Ardób, una qne tiene en 
el canillo izquierdo, necesitaría de la asisten
cia facultativa por más de treinta días, deján 
dolé cicatriz visible.

Resulta: que contra Vanegas existe la cir
cunstancia de reincidencia.

Resulta: que á  favor de Ardón m ilitan las 
atenuantes de irreprochable conducta y  de 
haber sido agredido ilegítimamente.

Considerando: qne se encuentra plenamente 
probada la delincuencia de ambos encausados.

Considerando: que de la misma manera se 
ha comprobado la reincidencia de Vanegas, lo 
mismo que el hecho de agredir á Ardón, y  la 
conducta irreprochable de éste, circunstan
cias estas últimas, qne el Tribunal estima moy 
calificadas.

Considerando: que al tenor de los artículos 
13, circunstancia 16, 71, regla 3.*, Código 
Penal, se ha de imponer á Vanegas la pena 
qne señala el artículo 402, caso 3.°, de dicho 
Código..

Considerando: que haciendo debida aplica
ción de los artículos 12, circunstancias 1.* y 
8.* y  71, regla 5.*, Código Penal, la pena im
ponible á  Ardón, debe ser la inmediatamente 
inferior á la señalada por la ley.

Por tanto: la Corte Suprema de Jnstieia, 
nombre de la República, por unanimidad de 
votos, y haciendo aplicación de los artículos 
citados, 27, Código Penal, y  330, reglas.*, 370 

934, Código de Procedimientos, condena 
á  Domingo Vanegas á  la pena de un año, o- 
cho meses y un día de presidio, y  á Basilio A r
dón á un año de la misma pena; y á uno y  o- 
tro al pago de costas, daños y  perjuicios.—No- 
tifíquese, y  con la debida certificación, devuél
vanse los autos al Tribunal de sn proceden
cia.—Ferrari.—Padilla.—Escobar.—Membre- 
ño.—Zúniga.—Trinidad Fiallos S., Secretario.

Voto particular y  sentencia qne recayeron en la  cri
minal instruida contra Lucas Valdés. por homi
cidio cometido en Marto flores é inhumación ile
gal frustrada en d  cadáver del mismo.

Voto particular de loe M agistrados F errari 
y  Membreño.

En la  causa instruida contra Locas Valdés, 
vecino del pneblo de San Antonio de La

I
V enta, por los delitos de hom icidio en H ar
to  F lo res é inhum ación ilegal fru strad a  en el 
cadáver del m ism o, hechos que tuvieron lu 
g a r  la  noche del cuatro  de N oviem bre d«¡ a- 
ño  próxim o pasado, en el T am arindo, ju ris
dicción de aquel pneblo; el T ribunal en tró  á 
d isen tir y  reso lv erlas dos cuestiones ¿ig-iien 
te s :—¿Es responsable V aldés por el delito  de 
hom icidio?—¿E sresponsable Va!dé< por el d e 
lito  de inhum ación ilegal frustrada?

La primera de dichas cuestiones fué resuel
ta  negativamente, por unanimidad de votos, 
porque el homicidio se ejecutó en legítima 
defensa; y aunque igual resolución recayó so
bre la segunda, el acuerdo faé tomado por la 
mayoría. Mucho respetamos la opinión de 
los Señores Magistrados que declararon la 
¿responsabilidad de Valdés por el último de 
los indicados delitos; pero no estamos de a 
cuerdo con ella, y  pasamos á consignar las 
razones qne sirven de base á nuestro disen
timiento.

Consta por la espontánea confesión de Val
dés y  por las declaraciones de varios testigos, 
que aquel, después de haber muerto á Flores, 
trataba de inhumar sn cadáver en un sitio á 
doscientas varas de el en que se verificé el 
homicidio: que al efecto estaba en uoióu de 
su cuñado Juan Ramón Oliva, abriendo la 
sepultura; y  qne en éste acto faé sorprendido 
y  capturado por el Juez de Paz de La Venta.

Lo relacionado basta para comprender cla
ramente qne los hechos perpetrados por Val
dés constituyen los delitos de homicidio é in 
humación ilegal frustrada, definidos por los * 
artículos 394 y  322 del Código Penal. E l 
defensor hizo palpable que el homicidio que 
se atribuía á Valdés, lo ejecutó en su legítima 
defensa; pero no désvírtuó la responsabilidad 
en que el reo había incurrido por el segando 
'de los expresados delitos.

Sin esfuerzo n¿ogaño, entendemos que pue
de una persona dar muerte á  un hombre, de
fendiéndose; mas el acto de sepultarlo, con
traviniendo al Reglamento de Policía, no po
dremos jamás creer que sea nn complemento 
del ejercicio de aquel derecho natural.

E l argumento qne ha ostentado la mayoría ’ 
d é la  Corte, para pronunciarse por la absolu
ción de Valdés, faé qne éste trataba de ocul
ta r el cadáver de Flores y  no de infringir 
los reglamentos sobre inhumaciones; y  que, 
por consiguiente, falta uno de los elementos 
constitutivos del delito, que es la intención.

Semejante argumento, cuyas fatales conse
cuencias en el orden social aun no pueden 
preverse, está en abierta oposición con el ar
tículo l.°, aparte 2.® del Código Penal, que 
dice: “las acciones ú omisiones penadas por 
la  ley se reputan siempre voluntarias, á no ser 
qne conste lo contrario.”

No es preciso que se pruebe, aunque se pu
diera, que se ha tenido presente nna ley en el 
acto de trasgredirla, como parece exigir en el 
caso stib-judice la mayoría de los miembros 
de la Corte Suprema, para hacer responsable 
al trasgresor, pues todos estamos obligados á  
saber las leyes: así al ir á  enterrar Valdés el 
cadáver de Flores, la ley presume (artículo
II del Código Civil) que sabía qne existían
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los artículos 249 del Reglamento de Policía 
y  S22 del Código Penal, que prohíben, bajo 
pena, que ee inhumen cadáveres en otros la  
gures que no sean los cementerios. Cuando 
en Derecho Penal se dice que la intención y 
el hecho prohibido son los elementos que 
constituyen el delito, y  que faltando aquella, 
ésta no puede existir, se refiere al caso en que 
Mantención de ejecutar un hecho, y  el hecho 
mismo, si se hubiere realizado, según la inten
ción, sean inocentes, y  por una de esas causas, 
qué no está en manos del hombre prever ni 
evitar, ese resulte punible y  de diferente ma 
ñera de cómo el autor se propaso llevarlo á 
cabo; mas no cuando haya sido la mira del a- 
gebte ejecutar un hecho prohibido por la  ley 
y lá intención ha sido más ó menos mala.

De propósito hemos dicho, intención más ó 
menos m ala, ya que no creemos que Valdés 
quedara excusado sólo por que al inhumar el 
cadáver del occiso haya tenido por objeto o- 
cultarlo. Además de que hay otros medios 
de ocultar el cuerpo del delito, fuera del de se
pultar el cadáver, ¿para qué ocultarlo? £1 ho
micidio ejecutado por el reo fué en su legítima 
defensa: la acción nada tuvo de criminal: nin
guna responsabilidad podía venir á sn autor 
por el ejercicio de un derecho que le otorgan 
las leyes. No habiendo habido delito; tampo 
eo pudo haber cuerpo de delito; dé manera 
qae .la  intención que se atribuye á  Valdés 
de ocultar éste, inhumando el cadáver de Flo
res, no lo exime de responsabilidad, pues so 
pretexto de llevar á cabo un hecho que talvez 
lo creía lícito, infringió una ley penal.* Si se
paradamente no se castiga al autor de un de-, 
lito, qae también oculta el cuerpo del delito, 
no es porqne esta última acción sea permitida, 
sino, perqne, tomándose el hecho en su conjun
to, se considera como un solo delito, casi siem
pre, para el efecto de penar la mayor partici
pación que en él haya tomado el agente.

Por estas consideraciones, opinamos que 
Lucas Valdés, es autor del delito de inhuma
ción ilegal frustrada.—Tegucigalpa, Mayo 9 
de 1889. —Ferrari. —Membreño. —Trinidad 
Fiallós S., Srio.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Mayo ocho de - mil ochocientos ochenta y 
nueve.

Visto el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por el Abogado Don Pedro J . 
Bastillo, defensor de Lacas Valdés, vecino de 
San Antonio de la  Venta, contra la senten- 
eia fecha veinte de Marzo último, en que la 
Coito de Apelaciones de lo Criminal de esta 
Sección, reformando La absolutoria en parte, 
que pronunció el Juez de Letras respectivo 
de este departamento, el veintiséis de Ene
ro, también último, condena & dicho V^l- 
dés, por muerte ejecutada eo M arto Flores, á  
dos años diez meses de presidio, y  por ilegal 
inhumación frustrada del cadáver del mismo 
Flores; á  cuarenta y  seis día9 de prisión, am
bas penas en las cárceles de esta ciudad, y  al 
pago dé treinta pesos de multa y  de costas; 
daños y  perjuicios.

- Resulta: que está probado en autos, segui
dos conforme á  derecho, haber Marto Flores,

armado de un leño, agredido á  Lucas Valdés, 
con motive de haberlo éste; en unión de Pe
dro Montoya, hecho huir, momentos antes, de 
la casa de Serapia y  Francisca Oliva, cuñada 
de Valdés, de cuya casa pretendía Flores, con 
propósitos deshonestos, sacar forzadamente á 
la segunda, habiendo ella y  la primera llama 
do á Valdés para' que las protegiese; y  que la 
agresión se efectuó, después de haber postra 
do Flores repentina é inesperadamente á Mon
toya con ana pedrada en la cara, a l favor de 
una noche oscura, en un despoblado en que 
no babía otro hombre,'y euaiido de la perse4 
cución becba á Flores, regresaba con Monto
ya Valdés, quien sin arma y  acosado basta su 
casa á leñazos, que le dejaron cinco golpes y 
dos lesiones, se defendió sólo, y  en dilatada 
riña con nn machete taco que tomó -én la ca
sa hasta dar muerte á  Flores; cuyo cadáver 
trató  de enterrar dentro de nn monte, á dos 
cuadras de lá casa, para ocnltarlo-; hechos que 
tuvieron lugar el cuatro de Noviembre del a- 
ño próximo anterior etf el punto llamado Ta
marindo.

Resulta: que entre otras infracciones sé a- 
lega la del artíénlo 11, número 4.°, Penal, en 
todo su contexto, por no haberse tomado en 
cuenta la circunetancia eximente en él esta
blecida, ya que la Corté sentenciadora, cons
tando los hechos tales como quedan relaciona
dos, no conceptuó en fávor del reo'la necesi
dad racional del. medio empleado para repe
ler la agresión, aceptada sin embargo con to
das las circunstancias dichas como legitim a y  
sin provocarla el agredido.

Considerando: qué la ley no requiere nece
sidad absoluta, sino racional, en los medios de 
defensa; y qae en la  qué Valdés hizo de sé 
persona fué del úUimócaráeter eí que empleó, 
sin Constar ni pudiendo siquiera inferirse ex
ceso de su parte, dadas las circunstancias-de 
la oscuridad de la noehe, del propósito de 
Flores, del ningún auxilio social párá -Valdés, 
d é la  agresión arm ada,. violenta é insistente 
del primero; y  del derecho qne én su cása y 
dé las obligaciones que para con su familia 
tenía el segundo.

Considerando: que en tal concéptó' se ha 
violado la  ley citada, y  que no es necesario, 
por ló mismo, ocuparse de lás demás infraccio
nes que se alegan.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, 
en observancia de dicha léy, y  de los artícu
los 787, 789 y  748, Procedimientos, á  nombre 
de la República y-por unanimidad do votos, 
declara haber logar á  la casación de que se 
traté, y  d icta en seguida la sentencia qne cree 
conforme a f mérito del proeeso.—Notifique 
se.—Ferrari.— Padilla.— Escobar.—Membre
ño.— Zúniga.— Trinidad Fialloe S., Srio.

En la criminal instruida contra Lúeas Valdés por el 
delito de homicidio perpetrado en la  persona de 
Marto Elores é inhumación ilegal frustrada del 
cadáver del mismo.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Mayo nueve de mil ochocientos ochenta y  
hueve.

Vistos; en cumplimiento de la sentencia an
terior, fecha de ayer,

R esalta: que el cuatro de Noviembre últim o, 
á las doce de la. noche, en el punto llamado El 
Tamarindo, Valle de Ojos de Agua, compren
sión municipal de San Antonio de La Venta, 
en este departamento, el Juez de Paz respec
tivo, como, á  dos cuadras de la casa de Manuel 
Oliva, encontró con trece heridas, tres de ellas 
mortales, y. varios golpes,‘el cadáver de Mar
to  Flores; A  la sazón que trataba de ocultarlo, 
enterrándolo Lucas. Valdés, en unión dé su 
cuñado Ramón Oliva, según declaran Lacas 
Montoya y  Feliciano Núñez, auxiliares de la 
autoridad, y  confiesa el mismo Lucas Valdés.

Qae á  éste se le encontraron dos heridas gra 
ves y cinco golpes, ejecutados con gran fuerza, 
al decir de los peritos, quienes reconocieron 
también .como gravo nn golpe dado con pie
dra en la cara de Pedro Montoya, incorporado 
al Jaez cuando éste llegaba á  dicho lugar.

Que Serapia Oliva, de veintitrés años, Fran
cisca Oliva, de diezinueve, y  Nectalia Oli
va, de treinta, cañadas aquéllas y  esposa és
ta  de Lúeas Valdés, ninguna de ellas tachada, 
declaran contextes, que el día y  en-el punto 
dicho, de noche, M arto Flores, á  quien momen
tos antes habían hecho huir Valdés y  M onto-. 
ya, requeridos para ampararlas de la preten
sión de fuerza con amenazas de muerte que 
intentaba Floree;-queriendo sacar de su casa, 
con propósitos deshonestos, á Francisca, k> 
eual declara también Montoya, y  después de 
haber sobrevenido repentina é inesperada
mente y  postrado á éste de una pedrada en la 
cara, y  no habiendo ningún otro hom breen 
«1 lugar, atacó con un leño á  Valdés, dán
dole golpes y  acosándolo así hasta la casa, én 
cuyo patioy y en dilatada riña, mató Valdés-á 
Floreé con un machete taco, según él mismo 
lo dice, siendo, sn confesión absolutamente 
confórme con lo  depuesto por las declarantes.

Que los hechos apuntados se realizaron en 
úna noche oseara y  en despoblado, no habien
do más-casas inmediatas que la de. Valdés y  
la de sus cuñadas.

Que Flores era hombre pendenciero y  teme
rario, conocido como forzador de niñas de me 
ñor edad; y  que Valdés ha sido de irreprocha
ble conducta.

, Que e l Juez de Letras de lo Criminal de co
te  departamento, en m érito de lo  relacionado, 
declaró & Valdés exento de responsabilidad 
criminal par ló  que hace á la muerte de Flo
res, condenándolo por ilegal inhumación frus
trada del cadáver de éste, á  cuarenta y  seis 
días de prisión, m ulta de trein ta pesos y  pago 
denostas, daños y. perjuicios y  reposición de 
papel sellado.

Considerando: que la legítim a defensa que 
hizo Valdés mi e l raso de que se tra ta , llené 
todas las condiciones qne la ley requiere en- 
favor de su inocencia jurídicamente concep
tuada, no siendo lícito ni lógico presum ir 
exceso de su parte.

. Considerando: que en cuanto á  la  ilegal in
humación Frustrada, de que se ha hecho mé
rito , excluye toda delincuencia la  intención 
manifiesta, no de contravenir á  la  ley sino de 
ocultar la  muerte violenta de Flores, lo cual 
-no ea impotable, á  Valdés, intención que sólo 
no  probada eo este sentido, podía y  debía pee-
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sumirse para aqael delito, según el artículo 1, 
del Código Penal.

Por tasto : la Corte Suprema de Justicia, 
en observancia de la disposición citada, de los 
artículos 330, regla 2.% 150 y 934, Procedi
mientos, y  11 Penal, á nombre de la Repúbli
ca y  por mayoría de rotos, con motivo de ha 
ber disentido loe Magistrados Ferrari y  Mem 
brefio, en cnanto & la  inhumación ilegal frus
trada, absuelve de todo en todo á Locas Val- 
dée, por los delitos que se ban considerado.— 
En conseca en cía, ordénese la libertad del reo 
y devuélvanse los autos.—Notifíqnese.—Fe
rrari.—Padilla—Escobar.—Membreño.— Zú
n iga—'Trinidad Fiallos S., Srio.

En la criminal instruida contra Salvador Paredes P ., 
por asesinato ejecutado en la persona de Don De
siderio Paz.

Corte Suprema de Ju stic ia—Tegucigalpa, 
Mayo diezisiete de mil ochocientos ochenta y 
nueva

Visto, con audiencia del M inisterio Públi
co, el recurso de casación en el fondo, inter
puesto por el reo Salvador Paredes P-, contra 
la sentencia de -la Corte de Apelaciones de 
la Sección de Santa Bárbara, fecha dos de 
Marzo del corriente año, mi la cual se le con
dena por el crimen de asesinato perpetrado 
en Don Desiderio Paz, á  la  pena de muerte 
y  á dar alimentos á  la familia del occiso, re
formando en lo accesorio el falto del Jaez de 
Letras de aqnel departamento, de cuatro de 
Febrero anterior, en qne se le impone la pér
dida del arma con que delinquió.

R esalta: que el veinte de Agosto del año pró 
zimo pasado, como i  la úna de la tarde, en el 
Juzgado dé Paz de Qoimistán, el acosado, al 
notificarse de an auto de embargo, y con moti
vo de negarse & nn arreglo el ejecntante Paz, 
hizo como que se-retiraba, y sin proferir más 
palabra,.sacó nn revólver qne ocultaba en una 
de sos botas, y  acercándose á Paz, qne estaba 
sentado á la cabecera de la mesa, leyendo lo 
que el Secretario escribía, y  encontrándose 
allí el Juez y  otras personas, le disparó á 
aquél, consecutivamente, des tiros, de los coa 
les murió á pocas horas.

Resulta: qne el procesado, estimando el ca
so como simple homicidio, fonda el recurso 
en la  infracción de las leyes siguientes:

Artículo 13, número l.° , Código Penal, 
porque en el hecho en cuestión no hnho ale 
voris, ya que so  empleó medio, modo ni for
ma que tendiera á asegurar el crimen y  á  po
ner á  salvo en persona contra la defensa - que 
pudo haber hecho el occiso.

Artículos 13, número 18, y  36, en sos dos 
incisos del mismo Código, porque en el con
cepto de la alevosía entra el uso del arma 
prohibida, circunstancia que no puede sepa
rarse de aquella.

Artículos 69 y  71, regla 4.% y  393, inciso 
último, Penal, porque las agravantes de arma 
prohibida y  logar en qne la anim idad ejerce 
sus fondones, debieron .compensarse racio
nalmente, y  aritméticamente con la atennan- 
te  muy calificada de irreprochable conducta; y

Artículos 1S, número 7.°, y  13, 71, regla 
2.*, y  393, inciso final del propio Código, por

que no se tomó en cuenta qne el culpable obró 
con arrebato y obcecación, prodacidos por 
anteriores ofensas de Paz á él y su familia, 
las cuales forman esta atenuante, ó una aná 
loga.

R esulta: que el Fiscal, opinando que no 
existe la alevosía, alega como nnlidades ab
solutas las siguientes:

1. °—Haberse instruido esta causa por un 
Juez implicado, según el número l.° , artículo 
219, Ley de Organización y  Atribuciones de 
los Tribunalss, pues el sumario se levantó 
también por balazos, arrojados contra él, 
cuando perseguía al delincuente, y el proce
so carece, en consecuencia, de base.

2. °—Haberse admitido en la secuela del 
juicio al procurador del hijo de Paz, constitui
do apud-acta, cuando conforme al artícalo 
875, Procedimientos; podiendo resultar pena 
de muerte ó prendió mayor en sn grado má
ximo, el acusador debió intentar personalmen - 
te sa acción; y

3. ° Haberse omitido el trám ite sustancial del 
traslado al defensor, una vez pronunciada, en 
apelación, la interlocntoria sobre implicancia, 
en contravención ¿  los artículos 916 y  918, 
Procedimientos.

Considerando: que no aparece justificado el 
cuerpo del delito, en cuanto al atentado con 
tra e l Jaez instructor, quien además no. es 
parte «n el pleito ni tiene en él interés perso
nal, sin obstar qne no se haya sobreseído so
bre el particular, porque se tra ta  de otro he- 
eho.

Considerando: que.aun en el supuesto de 
qne la acción deba no solamente iniciarse si
no también seguirse personalmente, siendo un 
delito público por el cual puede y debe pro
cederse de oficio, sin embargo, de la falta  de 
personería del acosador, la causa no está vi
ciada de nulidad. t  

Considerando: qne consta que el defensor 
tnvo en traslado los autos, y  en sn virtud pro
puso el mencionado iacidente de implicancia, 
siendo innecesario que se le confiriese nueva
mente.

Considerando: qne en la ejecución del de- 
ito, el culpable con sn silencio, la sorpresa y 
a clase de arma que llevaba oculta, empleó 

medios y  modos qne tendían directa y  ea- 
¡ wcialmente á asegurarlo sin riesgo para su 
>ersona y  qne procediese de la defensa qne 
mdíera hacer el ofendido; y, por lo mismo, el 

oso del revólver, en el caso presente, es cons
titutivo de la alevosía, por lo cual existe la 
segunda infracción que se alega.

Considerando: qne reconocida la validez de 
este jaicio y  admitida la violación »apuntada, 
es innecesario entrar al examen de los otros 
motivos de casación qne se invocan.

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
la República, con presencia de las disposicio
nes citadas, y en observancia de los artículos 
739 y  748, Procedimientos, por ananimidad de 
votos, declara: qne ha lugar á la casación in
terpuesta, debiendo dictarse á continuación la 
sentencia que proceda coa arreglo á la iey. 
—Notifíqnese.— Uclés.—  Ferrari.— Padilla. 
—Escobar.—Membreño.—Trinidad Fiallos S., 
Secretario.

9ftatmcxa pronunciada en la criminal instruida & Sal
vador Paredes P ., por asesinato en la persona de 
Don Desiderio Paz.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Mayo dieziocho de mil ochocientos ochenta y 
nueve.

Vistos, en cumplimiento de la sentencia 
previa, fecha de ayer,

Resulta: que los testigos Gabriel Membre
ño, Ensebio Castillo y Timoteo Rivera, afir
man que, llamado Salvador Paredes P ., el 
veinte de Agosto último, al mediodía, al 
despacho del Juez de Paz de Quimist&n, p$- 
ra notificarle un auto de embargo en una eje
cución de su tío Don Desiderio Paz, después 
de objetarlo por comprender bienes ajenos, 
y  desobedecer al Juez la orden de callarse y 
sentarse, porque estaba incómodo, propuso si 
ejecntante nna súplica de arreglo; desechada 
la cual, Paredes, haciendo como que iba á sa
lir y  se rascaba, sacó un revólver que llevaba 
dentro de una bota, y  disparó seguidamente, 
dos balazos á Paz, quien estaba fijo en lo qne 
el Secretario escribía, cayendo en el acto y 
muriendo cuatro horas después.'

Resalta: qne los peritos nombrados reco
nocieron en el ofendido dos balazos, uno en 
la parte media y lateral izquierda del cuello, 
yendo á  parar el proyectii á la clavícula del 
lado derecho, y otro en la unión del músculo 
que cubre el hueso fémur y  de la cadera del 
lado derecho, los cuales privaron 4 Paz de la 
existencia.

R esalta: qne el reo, en sn declaración inda
gatoria y  confesión con cargo?, confiesa el 
hecho, qne ejecutó arrebatado de cólera, con 
el arma que acostumbra llevar del modo indi
cado, sin premeditación, y  porque Paz quería 
despojarlo de dos malas en que andaba él y 
su hermano, rechazando otros bienes que pre
sentaba en pago, ló mismo que por las ingra 
titudes con sa  familia.

Reí alca: que el defensor del :eo acreditó 
oportunamente la irreprochable conducta de 
éste y los motivos de resentimiento con Paz.

Considerando: que hay prueba plena así de 
la perpetración del delito como de la culpa
bilidad del procesado.

Considerando: qne el crimen que Paredes 
cometió contra Paz merece la calificación de 
asesinato, por haberse verificado con alevosía, 
sobreseguro.

Considerando: que en el hecho no concurre 
más circunstancia agravante legalmente apre
ciable, qne la de. haberlo ejecutado en.el loe 
gar en que la autoridad estaba ejerciendo sos- 
funciones, ni más atenuante que la de ante
rior é irreprochable conducta.

Considerando: que compensadas racional
mente estás circuostacias, correspondiendo *1 
asesinato, presidio mayor en su grado medio á 
muerte, debe imponerse la pena de presu&o 
en sn grado máximo.

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de. 
la República, en aplicación de los artículos 
27, 28, 81, 34, 70, 71, 393 y 415 del Códigb 
Penal; 330, 370, 920 y 934, Código de Pro-, 
cedimiento?, por unanimidad de votos, conde
na al reo Salvador Paredes P ., de treinta y  des 
años, hondureño y natural del pueblo de Pe- 
toa, por el referido asesinato en Don Deside
rio Paz, á la pena de diez años de presidio -en 
el de esta ciudad, con cadena al pie durante, 
tres años, al pago de daños y perjuicios y  4  
suministrar alimentos á la familia del occiso; 
perdiendo el arma con qne delinquió, y  que*- 
dando absolutamente inhabilitado para cargue 
y oficios públicos y  derechos políticos.—Noti- 
fíquese v devuélvanse los autos con certifica
ción.—Uclés.— Ferrari.— Padilla.— Escobar. 
—Membreño.—Trinidad Fiallos S., Srio.

TIPOOBAVÍA ffA dO X A L.— CALLE SEAL.
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